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DEROGACIÓN Y APROBACIÓN DE ESTATUTOS 

SOCIALES.- “ENAJENACIÓN DE MATERIALES 

FERROVIARIOS, S.A., S.M.E., M.P.”. --------------  

NÚMERO DOS MIL CUATROCIENTOS.  -------------  

EN MADRID, a diecinueve de Julio de dos mil 

veintidós. --------------------------------------  

Ante mí, ALMUDENA ZAMORA IPAS, Notario del 

Ilustre Colegio de Madrid, con residencia en esta 

capital. ----------------------------------------  

 ------------------- COMPARECE: ------------------  

DOÑA PALOMA CONDE BARREIRO, mayor de edad, 

casada, abogada, con domicilio a estos efectos en 

calle Sor Ángela de la Cruz, 3, 7ª planta. ------  

Provista de Documento Nacional de Identidad 

número: 09.028.843-D. ---------------------------  

Circunstancias personales que me constan por 

sus declaraciones. ------------------------------  

INTERVIENE, como Secretaria del Consejo de 

Administración, cargo que afirma vigente, en 

nombre y representación de la sociedad 
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“ENAJENACIÓN DE MATERIALES FERROVIARIOS, S.A., 

S.M.E., M.P.”, con N.I.F. número: A-78041332, 

domiciliada en Madrid, Avda. Ciudad de Barcelona, 

81, 3ª planta, constituida por tiempo indefinido 

con la denominación “ENAJENACION DE MATERIALES 

FERROVIARIOS, S.A.” SOCIEDAD UNIPERSONAL, 

mediante escritura otorgada en Madrid, el 13 de 

mayo de 1985, ante el Notario, Don José Machado 

Carpenter, con el número 1.341 de su protocolo, 

inscrita en el Registro Mercantil de Madrid, al 

tomo 624 general, 606 de la sección 3ª del Libro 

de Sociedades, folio 88, hoja 66232-1, 

inscripción 1ª. ---------------------------------  

Modificó su objeto social y adaptó sus 

estatutos a la vigente legislación mercantil, 

mediante escritura autorizada por la Notario de 

Madrid, Doña María de los Ángeles Escribano 

Romero, el 31 de julio de 1.992, número 2115 de 

su protocolo, cuya copia autorizada me exhibe, 

inscrita en el Registro Mercantil de Madrid, al 

tomo 5.661, folio 61, sección 8, hoja M-92607, 

inscripción 17ª. --------------------------------  

Cambiada su denominación de “ENAJENACIÓN DE 
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MATERIALES FERROVIARIOS, S.A.” SOCIEDAD 

UNIPERSONAL por la actual, en virtud de 

decisiones adoptadas por el socio único con el 

carácter de Junta General, en su reunión 

celebrada el 30 de junio de 2017, elevadas a 

público mediante escritura por mí autorizada el 

20 de julio de 2017, número 2.812 de protocolo, 

que motivó la inscripción 72ª. ------------------  

Fue declarada su pérdida de unipersonalidad, 

mediante escritura autorizada por mí, el 27 de 

enero de 2.021, número 211 de protocolo, que 

motivó la inscripción 79ª, de la citada hoja 

social. -----------------------------------------  

La sociedad tiene por entre otros, la 

comercialización de los activos no inmobiliarios 

innecesarios para la explotación ferroviaria, 

tanto si son nuevos, usados útiles o inútiles, 

incluyendo las tareas previas necesarias para 

posibilitar dicha comercialización (desguace, 
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levante, etc.).  --------------------------------  

Fue nombrada Secretaria no Consejera del 

Consejo de Administración, en virtud de acuerdos 

del Consejo de Administración de la Sociedad, en 

su reunión celebrada el 24 de junio de 2022, 

elevados a público, mediante escritura por mí 

autorizada en el día de hoy y por tanto pendiente 

de inscripción en el Registro Mercantil de cuya 

necesidad advierto, teniendo, a mi juicio, 

facultades representativas suficientes para la 

formalización de la presente escritura de 

derogación y aprobación de Estatutos Sociales. --  

La denominación, objeto, domicilio y forma 

social resultan de la documentación antes citada, 

que he tenido a la vista. La representante de la 

sociedad, asegura que los datos que anteceden, 

especialmente el objeto social, no han variado 

respecto a los que resultan de los documentos 

exhibidos, así como la subsistencia y capacidad 

de su representada. -----------------------------  

Manifiesta la señora compareciente a los 

efectos oportunos (Artículo 9.1 de la Ley 10/2010 

de 28 de abril), que la sociedad que representa 
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está participada en su totalidad por las 

entidades "ADMINISTRADOR DE INFRAESTRUCTURAS 

FERROVIARIAS" (ADIF) y "ADIF-ALTA VELOCIDAD, 

E.P.E." entidades a su vez participadas por el 

Estado Español.  --------------------------------   

Tiene a mi juicio, capacidad para formalizar 

esta escritura de derogación y aprobación de 

Estatutos Sociales, y a dichos efectos, ---------  

 ----------------- DICE Y OTORGA: ----------------  

Que eleva a público los acuerdos adoptados 

por la Junta General Ordinaria y Universal de 

accionistas de la sociedad “ENAJENACION DE 

MATERIALES FERROVIARIOS, S.A., S.M.E., M.P.” que 

representa, en su reunión celebrada el 24 de 

junio de 2021, según acredita con certificación 

que me entrega e incorporo a esta matriz, 

expedida por la aquí compareciente, Doña Paloma 

Conde Barreiro, en su calidad de Secretaria no 

Consejero del Consejo de Administración, con el 
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visto bueno de su Presidente, Don Alfonso Ochoa 

de Olza Galé, que fue reelegido Consejero, en 

virtud de acuerdos adoptados por la Junta General 

Ordinaria y Universal de la sociedad en su 

reunión celebrada el 24 de junio de 2022, 

elevados a público mediante escritura autorizada 

por mí, en el día de hoy y por tanto pendiente de 

inscripción en el Registro Mercantil, de cuya 

necesidad advierto, cuyas firmas legitimo en 

cuanto a la señora Conde Barreiro, por 

reconocerla como propia a mi presencia y en 

cuanto al señor Ochoa de Olza Galé, por ser 

idéntica a otra que figura en mi protocolo, en 

virtud de cuyos acuerdos: -----------------------  

DEROGACIÓN Y APROBACIÓN DE ESTATUTOS 

SOCIALES.- a) Se acordó por unanimidad derogar 

los Estatutos Sociales. -------------------------  

b) Se acordó por unanimidad aprobar los 

Estatutos Sociales, cuyo nuevo texto conta unido 

a la certificación anteriormente protocolizada, 

que se da aquí por íntegramente reproducida. ----  

Manifiesta la señora compareciente que el 

Código CNAE de la actividad principal del objeto 
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social de la sociedad es 4677.  -----------------  

INSCRIPCION PARCIAL.- La señora 

compareciente, según interviene, SOLICITA 

expresamente la inscripción parcial de la 

presente escritura, en el supuesto de que alguna 

de las cláusulas o de los hechos, actos o 

negocios jurídicos contenidos en ella y 

susceptibles de inscripción, adoleciese de algún 

defecto, a juicio del Registrador, que impida la 

práctica de la misma. ---------------------------  

PRESENTACIÓN TELEMÁTICA.- De conformidad con 

el artículo 249 del Reglamento Notarial, remito 

copia autorizada electrónica del presente 

instrumento, a los efectos de obtener su 

inscripción en el Registro Mercantil competente.  

ASI LO DICE Y OTORGA. ----------------------  

Hechas las reservas y advertencias legales, 

entre ellas las pertinentes fiscales y la de la 

obligatoriedad de inscribir esta escritura en el 
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Registro Mercantil, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 82 del Reglamento del 

Registro Mercantil. -----------------------------  

La compareciente queda informada de lo 

siguiente: --------------------------------------  

De conformidad con lo previsto en el 

Reglamento General de Protección de Datos (RGPD), 

se informa de que los datos personales de la 

interviniente serán tratados por el Notario 

autorizante, cuyos datos de contacto figuran en 

el presente documento. Si se facilitan datos de 

personas distintas de la interviniente, dicha 

interviniente es responsable de haberles 

informado previamente de todo lo previsto en el 

artículo 14 del RGPD. ---------------------------  

La finalidad del tratamiento es realizar las 

actividades propias de la función pública 

notarial, de las que puede derivarse la 

existencia de decisiones automatizadas, 

autorizadas por la Ley, llevadas a cabo por las 

Administraciones Públicas competentes, incluida 

la elaboración de perfiles para la prevención e 

investigación en materia de prevención del 
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blanqueo de capitales y de la financiación del 

terrorismo. Asimismo, los datos serán tratados 

por la Notaría para la facturación y gestión de 

clientes. ---------------------------------------  

A los efectos indicados, se realizarán las 

comunicaciones de datos previstas en la Ley a las 

Administraciones Públicas competentes, incluyendo 

el acceso común desde las Notarías, con los fines 

antes descritos, a documentos identificativos de 

la interviniente. -------------------------------  

Los datos se conservarán durante los plazos 

previstos en la normativa aplicable y, en 

cualquier caso, mientras se mantenga la relación 

con el interesado. La interviniente tiene derecho 

a solicitar el acceso a sus datos personales, su 

rectificación, su supresión, su portabilidad y la 

limitación de su tratamiento, así como oponerse a 

este. Frente a cualquier eventual vulneración de 

derechos, puede presentarse una reclamación ante 
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la Agencia Española de Protección de Datos, cuyos 

datos de contacto son accesibles en www.aepd.es.  

Doy cumplimiento al requisito de la lectura 

en la forma prevenida por el artículo 193 del 

Reglamento Notarial; tras la lectura, doy fe de 

que la compareciente, que cuenta, a mi juicio, 

con el discernimiento necesario, manifiesta haber 

quedado informada del contenido del instrumento 

público y prestar su libre consentimiento a este 

contenido, firmando conmigo Notario. ------------  

 ------------------ AUTORIZACIÓN -----------------  

Yo, Notario, DOY FE: -----------------------  

a).- De haber identificado a la 

compareciente por medio de su documento de 

identidad, reseñado en la comparecencia, que me 

ha sido exhibido. -------------------------------  

b).- De que la compareciente, a mi juicio, 

tiene discernimiento necesario y está legitimada 

para el presente otorgamiento. ------------------  

c).- De que el consentimiento de la 

otorgante ha sido libremente prestado. ----------  

d).- De que el otorgamiento se adecúa a la 

legalidad y a la voluntad libre y debidamente 

http://www.aepd.es/
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informada de la compareciente. ------------------  

e).- De que el presente instrumento público 

queda extendido en seis folios de papel de uso 

exclusivo para documentos notariales, números 

GM4722244, GM4722245, GM4722246, GM4722247, 

GM4722248 y el del presente.  Está la firma de la 

compareciente. Signado: ALMUDENA ZAMORA IPAS. 

Rubricado y sellado. ----------------------------  

 ------------------------------------------------  

 --------------- DOCUMENTOS UNIDOS ---------------  

  -----------------------------------------------  

  -----------------------------------------------  

  -----------------------------------------------  

  -----------------------------------------------  

  -----------------------------------------------  

  -----------------------------------------------  

  -----------------------------------------------  

  -----------------------------------------------  

  -----------------------------------------------  

  -----------------------------------------------  
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